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4512 BANCO DE ESPAÑA

Mercacio de Divisas de Madrid

(I} Esta C'otizaciull ~'if'rú ,l')!kablc POr 1"1, Banu' dI' ESj,;ula a los di!·
11'1'1'3 de (cuenta en r.¡uo SI: fOI,,-¡,dic0 ;ntr)'c1:\¡¡;bír> ':'))1 los ~'i;;uienk;; pai
se-s: Cu!omi.¡ja, Cuba y Gu!nCl¡ Ect.lalo)'ial.

la Junta Provincial de Asistencia. Social de Barcelona el irúor~

me pr{;ceptivo que se había solicitado, asi como "las modifica~

ciones. :::orrespondientes a las observaciones antf'riormente men~

donadas;
ResulLando que don Enrique Sisquellas Armengo1, por escri~

tUYa otorgH.da -el 27 de abril de 1973 cuyos Estatutos han sido
modificados el 16 de noviembre del C0rr!ente año, creó, insti~

tUyó, liotó y roguló una fundación benéfica de carácter particu·
lar privado cen plena personaJid-9.d juridica, denominada .Fun
dación Meniserrat Montero deSisqueUas»;

Resultando q'.:;e la Fundación tendrá un capital de 100 mi
,llones d,) p2sew.~, con que dlcho seüor dota a la Fundación y

fueron íngl'{:s.'dos en efectivo el 2'[ de abril pasado en una cuen
ta Corricllte abíerto. a nomhre de la Fundación, en la Sucursal
de Barc:dol.a del Ballco Urqui)u, conforme a la certificación
qua se adjunta;

Resultando qJO la sede y domicilio de la Fundación radicara
en Barcelona en la calle Tuset. número 26, quedará facultado
el Patronato de la misma para poder líhremente trasladar 'di
cho domicilio social a cualquier otro lugar del territorio na-
cional. •

Resultando qúe el objeto de la Fundacién sen't.: al. la pro
moción .asistencíal de toda índole, mediante la creación, so&te·
nÍmiento o auxilia de instituciones benéficas, fundamentalmente
!&s refen",ntes a suLnonllales, degos, infancia desvalida,an
cianos. ctc.; bl, ayudar a pBrsonas ecor::.Ómícamen!;e necesita
das. Pa:'u la ccoces.l6n de estas ayudasf:6 otorgará preferencia
a las instituciones establecidas en la región catalana. Dichos
fines fundacionales son de ben-eHcencia pura y no de caráctet··
docente;

Result-ando que el Patrot\ato de la Fundación periódicamente
establecerá un régimen de inversiones de las ren'tas del capital,
que el Protectorado podra examinar, acordándose ya desde es
te momento, que un mínimo del 75 por 100 de las rentas del
capital de la FundaCión, deberá destInarse necesariamente al
cumplimiento de los fines funddcionalcs, pudi~ndo el Patronato,
si lo f'stimase conveniente reservar hasta un 25 por 100 de las
rentas ¡iquidas anuaie:; de los bienes de la Fundación, destinán
doJas al aumento del capital fundacional;

Resuitando que el gobierno, administración y rep.res6nta~

cióo de la Funds.ción se tonfia de un modo exclusivo al Patro
nato, que estulA formado por el Presidente fundador don Enrf
que SisquúHas Armengol, y los ,siguientes vocales: Don José
Sisquellas Montero, don Enrique Sisquellas Montero. don Fran
cisco Javier Sisquellas Montero, doña Gloria Montero González,
doña Montserrat Armengo! Font, doña; AmBlia González Gonzá
lez, don José Sisquel1as Casas, y don Rafael Punter Blanqué,
como Vocal Secretario, haciendo constar la salvedad de que
los tres Vocales nombrados en primer lugar, actualmente
menores de edad, no podrán ejercer su cargo hflsta tanto no
hayan cumplido la mayoría de edad, ,siendo nombrado para di
cho momonto, y que los cargos de dicho Patronato serán gra
tuitos. También se le' rel:wa al Patronato de la obligación do
rendir cuentas;

Resu!tando qt1e se han practicarlo los tramites de audiencia
de los r~~presentantes de la misma y de los interesados en sus
be~eticios., y ~lportaciJ) el informe de. la Juma Prov_i~dalde
ASls,"nCia SeClal que pnJpone se claSIfIque COP10 beneflCO par
ticular;

Vistos el Heal Decreto y la Instruccíón de 14 de mano d<:'
1899, el Real Decreto de 25 de octubre de 1908, y las demás
di.-posiciones dA pertinente aplicación;

Considerando que la Fundación de que se trat.a reúne las
condiciones exigidas en el artículo 158 de la Instl"ucción de 14 de
tn.at"Zo ce 11399, en cuanto qebe ser ccnsid0rada como una in!'>tÍ
[m>ón penn!1nente destinada a la satisf<icGÍón gratu.íta de nece
sidades fi5icas, creada y dotada con bienes particulares, cuyo
patronazgo y administración se ha confiado a persona deter
minadtt, y que cumple el objoto de su institución con el pro
<ucta de sus hienes propios;

Considorando que procede confiar el patronazgo y arJminis
I.racíón de la Fundación, como Presidente, al fundador, don
Enrique Sisclucllas Armengol; Vocales: Don José Sisquellas :Mon·
tero, den Enrique SisqueHas Montero, don Fmucjsco Javier Sis
quedas }.j<1nt3l"O, doña Gloria Montero González, doña Montsc·
nat Arme;lgol Font, dor'ia Amelia Gonzále?: González, don JOsé
SisquellHC Casas y don Rafael Punter Blanqué, como Vocal Se
crüLar:D; haciendo constar la salvedad de que los tlles vocales
n(lmbrad,)s en primer lugar, actualmente menores do edad, no
podrán ejélrccr su cflrgo ha:'ta tanto no hayan cumpJkl0 la m~,"

yoria de edi,d. siendo llombrf\do", para dkho moment.o;
COI1$id",,<;;¡ndo en cu&.nt.o a les bienes que conforme a lo dis

puesto en el a"jfculo 8." do! Hea! Decreto de 14 de marzo de
l:10D, di;borún inscribirso a nbmbr'~ de la Fundación, si ya no lo
ostuvieran. los iamuebles que le pertenezcan y depositarse en
d ~'stab!ecim¡8r,to d~1stinado al efecto por el patr0nato, 103 va
lon::s e;dstBntes.

Este MiniAL'lio ha dispuesto;

1.0 QU{;' .st-~ clasífique como de 1:wnefiC8ilc;a particular la
Fundc~(ió!l MUT;tSel't"ut Montt'w do Sisqueilas. instituida en Ba.r·
colana.

2." Que se conííe el Patronato de la misma a don Enrique
Sisquellas Aanengol, como Presidente fundador; como Vocales:
Don José Sisquellas Mon-tero, d-on Enrique 5isqueltas Montero,
don Francisco J~vier 5isquellas Montero, doña Gloria Montero
González, doúa Montserrat Armengol Pont, doña Amelia Gon-
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MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de '18 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a la Delegación para España de la Entidad
..L'Assicuratrice Italiana, Sociedad Anónima de Se
guros y Reaseguro:)" (E-9J. para operar en el segu
ro de '"instalaci.ones nucleares.

DE

4511

DJ,'isns convertibles

1 dólar U. S. A. tU
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esl;Ci Hna
l franco suizo ,

100 francos belgas
1 marco alemán ..

100 liras itcl¡ial1as ,
1 fIonn holandés
1 corona sueca ._.
t corona d,lnesa
t corong noruega.
1 marco finlandés ...

1~jO chelines· austriacDs
100 escudos portug113SeS
100 yens japones~:s

4513

Ilmo Sr,; Visto el escrito de la Delegación para España
d" la .Entidad ..L'Assicuratrice Italiana, Soc'edad Anónima d6
Seguros y Reaseguros.. fE-9J, en solicitud de autorización para
operar en el seguro de instalaciones nucleares, en las modc..li
dades de responsabilidad civil y daños propios· y aprobación d0
las pólizas, bases técnicas y tarifas aplicahles a ambas moda
lidades de seguro, a. cuyo fin acumpai'ia la preceptiva docu·
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirecc.i(~Jl·Genoral
de Seguros de ese Cent.ro directivo. y a propuesta da V.l,.

Este Mini;;:terio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entiflad,

Lo que com~nico a V. 1. paya su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
JAadrid. 18 de febrero de 1974.~P. D., el Subsecretario d¡;:¡

Economia Financiera, José Ramón F'ern~uldez-Bugall8.l.

11;',10. Sr. Director general de PoWica Financiera.

Or.DEN de 2 de febrero de 19,4 por la que se- cla
.<;1{1(:0. como ele beneficencia parUcuiar la Fw:cl(¡
cf¿¡-l- institUIda p'Jr don Enrique Sisquci!as A,meri
gol, elenomina~a "Fundación, Mmltsc~l"at l.{(jnte:-'o
de S:-."quellJs», de BOJeeluna.

Ilmo. Sr.; Vis¡~{j el expediente instruído por la Junta Provlo
cial de Asi<.t¿{)cÍ;¡ ~;i)cictl de Earc(;lOna fJllnJ. clas'fícar como be
néfico particular la denDminada ~.Fundw_;ión Montserrat Man
telo de SisqueJlas~, y

Resultando que con fecha 27 de juni':l pasado se remitió por
la- Junta Provincial de Asistencia Social de Barcelona la docu
menta.ción pertinente a que' acompañaba escritura de constiLu
cíón de la l'uudación mentada, otorgada con fecha 27 -de abril
pac;a.;:io ante el Notario de Barcelona don Joaquín Antuña
fI·1ontoto._

Resultando que examinados los antecedentes remitidos así
corno la cila<:iR escritura, se hicieron por esto Ministerio ó'lgu
nas obs-ürv8.clOnes con fecha 25 de septiembre pasado, re;ativas
al objeto de la· Fundación, capital social y dúterminación de
ser benéfica pura; que con fecha 4 del actual, se remitió por
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zalez González. don José Si&quellas Casas 'r¡ don ,Rafael Punter
Blanqué como Vocal secretario: haciendo Cá:l1$tar- la salvedad
de que 'los tres Vocales nombrados en primer fugar, a.e:tual
mente menores. de edad no p.odrán ejercer su-cargohasta' -tan
to' no hayan cumplido la mayoría de edad; siendo nombrados
para dicho momento, así romo también _la de que si está· re
levado de rendir cuentas, no de --justificar el -<:umpllmiento de
las cargas furidacionales. ~

3.0 Que los bienes inmuebles propiedad _de --la Funda.ción,
deberán insCribirse en el Registro ,de la -Propiedad a su nom
bre, y los valores, depositarse en establecim~ento bancario que
el Patronato determine. y

4.° Que de esta resolución se den Jos traslados usuales pre-
venidos.

Lo digo a V. _I. para su conocimíento y demás efectoS.
Dios guarde a V. l. muchos ,años.
Madrid, 2 de febrero de 1974,

GARCIA HEBNANDEZ

Ilmo. Sr, Director genoralde Asistencia SociaL

ORDEN de 2' de febrero de 11174 por laque se
clasifica como de beneficenoia particular la Puncta~
ción i~tttuida por don Mariano, SupervtaRamtz.
en Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificacIón de, la Funda
ción benéfica .Hpgares Cheshire de España". domicíliada en
Barcelona., y

Resultando que pOr -esctito de, 30,d&~10, -(le 1973 don Ma
riano Supervia Bamiz. actuan40 c»mo Presldepte de la Asocia
dón Hogares de laAinistael crea I§Fu,nCfación denominada
..Hogares Cheshire de EsPafta.... eUY,os'EstatutossQll del siglP8nte
tenor; artículo 1.° la Fundaoiónbenéf'iCl:\~fdet1otn-¡n~u. SEr
domiciliará en B$rcelana. calle Septirnania número 43;:sl,obieto
y la finalidad de la Fundacióne.81a..,&yuda al,rninusvlÜilio en
la forma en que cads'~sQ concretoacue-'rde, elPatrOllato; los
beneficios de la: FundaciótJse. otorgarándieotecioualmenté par
el Patronato a las personas q-úe' se e~im8quEI.SOnmerecedoras
de los mismos; el patrimoJ1io,de la Fund&Ciótl,puede estatcons
titUido por todaclasa ·de valeres. muebl-ese imnuebles' radicados
en cualquier lugar, si })1enduicialmente.e8t&n."onstituidos por la
suma de 500.000 pesetas depOsitadtt.se:n,: unainstttuclónde eré,..
dlto, que por escrito de 30 de novi-ernbredel mismo año fue
elevada a la cantidad de 1.500.000 .PeS-etas que habrá de: .ser
depositada en la Caja de Ahorros f Monte ele Piedad de.Bar--
celona.; '.,.'

Resultando- que el Patronato estará comp.uesto POr los si
guientes señores: Presidente, don Mariano, Supervia Ra,miz; Vice
presidente, doña Inés Benedetti de,p'éNZSantuan;'Contador.don
Rafael Salas de Cristo: Tesorero, don-Hel'Jl'lan 'V. Parker; Secre
tario. doña-Mercedes .Esorig"-6 .Bergua;:. y'doda .Carmen 'Agui~
ler de Deurella: don JoséMaríaAmOrQs;:doñB, Carmen ,Gil
de Biedma; doña Rosa Sensat Alem~y; don, Ramón FortRoca
y. liofia María Isabel ZuazoTasendecomo Vocales; en l-osEsta
tutoa se determina y se regula' la competencia 'del Pa,tronato
así como la renovación o nombramiento .dejos ~argoa del <Pa
tronato en el casa de defunción, renuncia del cargo. incapaéIdad
o cualquier otra causa justa;

Resultando que en, -el articulo 2() <le 10$ Estatutos se estiUlle
ce que el Patronato se encuentra,relevado de-· la obligación de
rendir cuentas y formularpresupuestos.al Protectorado sin per~

juicio según el articulo 21 de que' ha de redactar· cada doS
años una Memoria explicativa del destino que se haya dado a
Jos intereses del capital fundacional;

Resultando que tramitad!' el expediente de clasificación por
la. Junta de Asistencia Social de Barcelona seruw publicado
los. edictos en. el -Boletín Oficial-de .. la provincia. de :fecha 7
de lulJo de 1973. y -en varios:periódJeosde~randifusión, de
dicha capital, en los que se concede, audienCia ,al ;público en
general, por término de quince dtas. ,para que, en dicho })lazo
pueda impugnarlo quien lo estintep8rtinente en su derecho.
sin ,que ducante el mismo se haya presentado reclamación al-_,
guna; .

Vistos .el Re~l Decreto. y l. Insttltcción, de. 14 de marzo
de 1899 y demás disposictonesde genera! aplicación;

Considerando que conformedetenninael artJ:(:ulO- segundo del
Real Decreto de 14' de márZode 1899, .ison Jn.stituclQue-sde Bene
ficencia los establecimientos O- -asociactone$ ·pe-rmanentes desti.,.
nadas a la satisfacción gratuitad-e nepesidades intelectuales o
físicas. como ;Escuelas, .. Colegios· Hospitilles.Casas de Ma-ter~

nidad, Hospicios•.Asilos, Manicomios, Pósitos; Montes de Piedad;
Cajas de Ahorres y otros análogos•... y las fundaciones sin $.Quel
carácter de permanencia, aunque con destinoaemejante, cono
cidas comúnmente cort. los nombres de Pátronatos. Memonas.
Legados. Obras y Causas Pjas-; .

Considerandc -que según estatuye elartítu16 :58 de la Ip.stl'Ue-
ción de la misma fecha, que regu4t, etejercicio del P.rotectorado
del Gobierno de la beneficencla,pm-a .Clllé unB"FUpdl!ldónpueda
cIasifjcarseeomo .partjcutar se necesitat~ ..Lo. que. reúna las: con
dicionas exigidas -por el artíCUlo 4.:0481 Réat.. Decrett>de,fita
fecha. 2.°, que cumpla o pueda cumplir con el objeto de su

institución o· con el. que tuvod:esde tiempo inmemorial, y 3.°,
qua se mantenga pnnci¡>ahnenteeonel producto de sus bie?es
propios.ain ser oocort1d8. por 'necesidad: wn fondos del Gobler- ,
no. de la Provincia o de 'Municipio,Di con f8Partos o arbitrios
forzosos,,; .

Considerando que de la simple lectura de los hechos rera~
tados sea<ivierte con toda· claridad que. la Fundación estable
cida por la Asociación Hogares de la Amistad, está integrada por
unos bienessuscept),bles de prod~c1t un rendimiento. con el
cual atender a la satisfacción de necesidades de la misma natu
raleza que el texto Jegal establece,.•. pOr tanto. de naturaleza
auténticamente benéfica,siendcde hacer observar, que si bien,
la dotación. UD eS de una gran cuantfa,sf es lo su1iciente. para
atender ti las nelfesidades establecidas por el funciador.Que es el
rell'uisitoy la éondición e~igida por la Instrucción de 14Jie
marzo de 1899;

Considerando que' al estar relevado el PatronaJe de la obli
g¡tción .de,. rendir. cuentas y fortn~lar presupuestos por disposi·
ción expresa del fundador ha de estarse a lo establecido por el
constituYente. si bien con. la obligaclqn de· acreditar, cuando
fuese requeridoparaeUo,.el cumplimiento de las cargas funda
cionales;
~ Considerando que procede confirmar·en·suscargos de Patro
nos, como Presidente a d-on Mariano Supervia Barniz; Vicepresi
dente, dofia Inés Benedetti de Pórez Saniusn; Contador don
Rafael- -"'Salas de Cristo; Tesorero don Herman V. Parker; Se
cretar-iod-oña, Mercedes Escrigas. Bergua;y doña Carmen Agui
ler de Deurella; don JoSéMarla Amotós; doña Carmen Gil
de Biedm'8,; doña Rosa Sensat Aletna-ny. don Ramón Fort Roca;
y doña Ma-rfa- Isabel Zuazo Tasende.coino Vocales.

Este Mlntstedo disp.ooe:

1.0 Quese c1asHlque como debenefi;:;e-J!cia particular lB: Fun~
dación denominada .Hogates' Cheshire de España". domiciliada
en Barcelona.

2.° Que Se confirme. en sus cargoade Patronos a don Ma·
riano Supervia ~amiz, cQmo Presidente:. Vicepresidente, doñ.8
Inés BeneCietti de Pérez San,iuán; Co!).ta9:or, don Rafael Salas
de Cristo; Tesorero. don Herman V,. Parker; Secretario, doña
Mercedes. Es'cri'g¡¡s ~ergua¡ y doña· Qunlen Aguller de De~re~

Ha: don. José Maria Arp.orós; doñaCannen Gil de Biedrila;
doña Rosa 'SensatAlemany; don Ranión Fort Roca y doña
Maria Isabel Zuazo Tasend-€!' como VoCales.
. s.o Que se deposit.en los, bienes qUe constituyen la' Funda
ción .en establecimiento· d.estinaXlo, .a1efecto sin perjuicio de
adoptar las medida,s de garantía n'eeesarias en el caso de adqui-
sición de. bienes de otra naturaleza. Y: . _ . -

4.° Que de esta resolución se dé traslado al Ministerio de
Hacienda.

Lo digo a V 1 para su conoclOlÍento y demás efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1974.

GABCIA HEBNANDEZ

llmo. Sr. Director general de- Asistencia Social.

4515 ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se· cla
sifica como, de beneficencia parttcular la .Funda~

ctón Sardá Farrío¡", domtciliada en- Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de claSificación de la ..Funda..
. ción Sardá Farriol". tramitadQ por-la- Junta provincial de Asis

tencia Social d€" Barcelona;
Resultando Que ron fecha 6 de agosto de: 197:} se envió comu~

nicación' de dicha Junta. Provincial elevando el expediente e .
informándolo fa'Vorablemente. ~ '.. -

Resultando qUe a lá vista del miSJDose aprecia que no
quedaban claramente determinados qUiénes eran los. beneficia
rlos de la repetida- Funda.dón,por lO ,que se ofició- a la Junta
PJ:"llvincial de AsIstencia' 50<;1al para que por los -Patronos de
la""Fundación Se aclarasen dichos.' extremos, siendo contestada
dicha obsenación con fecha 10 de -enero. de 19748 la que se
acúmpaflaba ·modifi-el!lción del" artíoulo6~0 de- los. Es'tatutos en el
que se determina y aclara quiénes ,son los beneficiarios de la
Fundación: . .

Resultando que don Juan SardA Farriol faI~eció en Reus el
día 22 de ma.vo de 1972 . habiendo otorgado testamento autori
z~do en Barcelona el 13 de marzo de 1970. nombrando herede
rús de confianza a don Alberto TaSsisBouxet y don Jesús" Con
domines Perefla. con la Instrucción COfl<:reta ete invertir el im
porte de so herencia en la· coIl,&tiwc:ióity .dotaCión de la -Fuf!
dación SardA .Farriol" , según 1l¡S· normas Q.De el restador ya les
ha .comunica-dp en lo .. qlle· res~B;".d~,dicho testamento.

Resultando'que dichOs 'herederos, d.e confianza dentro del pla
zo de un añp ,previsto ·:en ·$1 art1cuJ:o·,11D de la Compilación
de DerechoCivtl de cataluña, compa.receIl ante No4l.rio reve
lando laco-nfia-nza, tomandOinve-ntarjo,de.los bien~s relictos por
su Ml-us!lnte, y de conformidad con dicha confianza. constituye
ron la .«Fundación SardA -F.arrio1- en escritura . a-utorizacia en
Barcelona el 17 de~ayo:d:e 1m. cuyodomiciUosocial estará
radicado en dkhacapitQ.l~ calle RQ-ger de Flor.. número 231;

Result~do que. el artfClllo5~o (fe diChaescrituJ,-a determina
los fines de. la Fundación que serán: _l. Establecer un Centro

•


